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Viernes 12 de Aposto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUBCREPCION

Por un mes. , , , , 2 posetas, 
Trimestre.. . . • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta, i

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gac«¿a del 11 de Agosto de 1911.)

. ......................................  lili. .III...»

íBwrmm.

HIMSTeHIO DE HtCIENDA.

Reglamento para la ejecución 
de la ley de 12 de Junio ac
tual, suprimiendo el impuesto 
de Consumos, Sal y Alco
holes.

(co JV "ruja-xjA-dOUff.)

Padrón anual y conservaciÓQi 
del Registro,

Art. 71. Formada la Rela
ción de los inmuebles objeto del 
arbitrio, y sin per;juicio de las 
resoluciones que recaigan en las 
reclamaciones pendientes, si las 
hubiere, se formará el Padrón 
de contribuyentes. En el Padrón 
constarán: los nombres ó razones 
sociales de los contribuyentes, su 
vecindad y domicilio, el nombre 
,V domicilio de sus representan
tes en el municipio, la designa
ción de los inmuebles de <'.ada 
contribuyente, sujetos al arbitrio 
por referencia á la Relación de 
solares, los valores base del arbi
trio y las cuotas de cada contri

buyente. Los solares cuyos dueños 
no hayan podido determinarse, 
se reclacionarán distintamepte 
en el Padrón. Este constituye el 
documento administrativo a que 
han do referirse los recibos del 
arbitrio. El Padrón habrá de for
marse anualmente.

Art. 72. Si el Ayuntamiento 
hubiera acordado el servicio de 
conservación por revisiones pe
riódicas, no se modificarán las 
cifras del Registro durante el pe
ríodo, sino por las circunstancias 
siguientes:

Aj Altas.
n) Por derribo total ó parcial 

de un edificio.
ó) Por segregación total ó 

parcial de jardín anejo;
c) Por comprensión en la zo

na urbanizada, de terrenos que, 
con arreglo á la definición del 
solar, reciben por aquel hecho 
este carácter;

íf) Por producirse en terrenos 
comprendidos en la zona urbani
zada las condiciones que dan ca 
rácter de solar á los dichos terre
nos, y, en especial, por modifica
ción del trazado de vías públicas;

^) Por división de solares 
comprendidos en el Registro.

.^) Bajas;
a) Por edificación de los sola

res registrados;
ó) Por cambio de trazado de 

las vías de la zona urbanizada, 
que prive de! carácter de solares 
á terrenos registrados como 
tales.

c) Por desaparecer las condi
ciones da solar en los terrenos 
comprendidos como tales en la 
zona urbanizada:

d} Por la reunion, en uno 
solo, de dos ó más solares regis
trados. En este caso se modificará 
la insoripoioa correspondiente á 

uno de ellos, pero sin que las 
cifras parciales relativas à super
ficies y valores puedan sufrir 
rectificaciones en la adición.

Q Rectificaciones extraordi
narias en la valoración de los 
solares afectos por refornías urba
nas. Estas rectificaciones podrán 
acordarse á instancia de los pro
pietarios de los solares, á petición 
de cualesquiera de los contribu
yentes por cualquiera arbitrio ó 
iecargo,ópor ioiciativadel Ay un
tamiento. En los dos primeros ca
sos, si el Ayuntamiento estimase 
que no existe modificación sensi
ble de los valores, podrá exigir, 
como condición previa para pro
ceder á la revision,el depósito del 
importe de los derechos de laesti- 
maoion pericial del Ayuntamien
to y de los peritos terceros. De 
estas cantidades, serán devueltas 
en todo caso terminada la revi
sion, las que no se hubieran de
vengado durante la misma, con 
arreglo á los preceptos relativos á 
las valoraciones y derechos de 
los peritos. No habrá lugar á la 
rectificación cuando la nueva 
estimación no acuse diferencia 
de conjunto de más de 10 por 
100 respecto de los valores del 
Registro.

En el primer caso, la solicitud 
habrá de estar suscrita por más 
de la mitad de los propietarios 
respectivos, representando, al me
nos, los dos tercios de los valores 
de los solares de la zona afectada 
por la reforma.

En el segundo caso, habrá de 
solicitarse la revision por un nú
mero de contribuyentes (que no 
sea inferior á una tercera parte 
del número de vecinos de la Z(jna 
cuya revision se pretenda, óbien, 
si se solicitara por menor núme
ro, habrá de demostrarse que tres 

solares, al menos, do la zona re- 
j ferida han sufrido modificación 

mayor de 20 por 100 de la valo
ración del Registro. No es condi
ción indispensable el que los so
licitantes mismos sean vecinos, 
ni el que habiten en la zona en 
que estén enclavados los solares.

1 Para la estimación de estas mo
dificaciones, y á los solos efectos 
del acuerdo de la revision, se es
tará á la decision de los peritos 
terceros, sí de la comprobación 
administrativa, en caso de solici- 

i tud de los propietarios, ó de las 
tasaciones de los peritos que nom
brasen los propietarios, sí la re
vision fuera solicitada por otros 
contribuyentes, resultaren dife
rencias do tasación respecto de 
los solicitantes. Cuando los soli
citantes fuesen vencidos, serán 
de su cuenta los gastos de las 
estimaciones periciales, incluso 

■ los de los peritos de los propieta- 
rios.

¡ Art. 73. Si el Ayuntamiento 
hubiere acordado la permanen- 

j cia del servicio de conservación 
! del Registro, se harán en éste, en 
i sus respectivos casos, las modi- 
j ficaciones proscriptas en los apar- 
i tados Ay B del artículo ante

rior, y además las siguientes:
a) Rectificaciones de la esti- 

j mación de superficies, en virtud 
i de revisión iniciada por el Ayun- 
' tamiento ó acordoda por éste en 
i vista do denuncia particular. Es- 
! tas rectificaciones solamente se- 
: rán practicadas cuando la estima- 
| ción do superficies se hubiera he- 
i cho por el procedimiento de decla- 
' ración.

b) Rectificación de la valora
ción de uno ó más solares por ini
ciativa del Ayuntamiento, solici
tud del propietario, ó denuncia 
particular.
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Rectificada ó verificada la ci- j 
fra de superficie ó de valor de un 8 
solar en ¡os (jasos de este artiou- j 
lo, no podra ser modificada nue- j 
vamente, durante el mismo ejer- j 
ciclo, por ninguna causa de las j 
enumeradas en el mismo.

Art. 74. El Ayuntamiento 
podrá exigir, en los casos en que 
las revisiones no respondan á su 
propia iniciativa, el depósito pre 
vio dfd importe de los derechos 
de estimación pericial, respecto de 
los cuales se estará á lo prescrito 
en el nú ñero 7? del artículo 36. 
No se acordará modificación d^l 
Registro, que no responda á la » 
iniciativa del Ayuntamiento, * 
cuando el resultado de la revisión | 
no exceda de los límites á que se I 
refiere el apartado 7/ del articu- 1 
lo 22. j

Art. 75. Las rectificaciones ¡ 
promovidos por el Ay untamiento, l 
s^ iniciarán con estimaciones ¡ 
practicadas por la Administra
ción, que serán puestas en cono
cimiento de los propietarios áj 
quienes afecten. Si e-stos consin
tieren las nuevas estimaciones, 
se rectificará á su tenor el Regis
tro; en otro caso, presentarán las 
oportunas reclamaciones, que se
rán tramitadas y resuellas con ; 
arreglo á lo prescrito para las 
mismas en las disposiciones pre
cedentes de este Reglamento.

Los referidos preceptos serán 
asimismo da aplicación en las j 
rectificaciones promovidas por los ! 
propietarios, eutendiéndose, á es- « 
te solo efecto, por asignaciones 
provisionales de superficie ó de 
valor, las cifras que figuren en el 
Registro.

Art. 76. Las rectificaciones 5 
que se inicien por denuncia par- j 
ticular se ajustarán á las dispo- j 
Siciones siguientes: 1

1 .“ La denuncia se acompa- 
rá necesariamente de estimación 
suscrita por perito. No es condi
ción indispensable que se deter- ; 
minen las cifras exactas de las su
perficies ó del valor que se atri
buya al inmueble, siendo sufi
ciente la demostración racional, 
autorizada por perito, do que la | 
superficie ó valor que figuran en ! 
el Registro son inexactos. j

2 “ Admitida la denuncia, se j 
dará conocimiento de la misma ! 
ai propietario, señalando día pa- t 
ra la comprobación, y en el día i 
señalado se procederá á su prác- j 
lea por la Administración mu- ¡ 
nicipal. Si de la compiobación 1 
resultare que no existe error que « 
exceda de los límites vigentes 
para el Registro, se acordará de 
sestimar la denuncia. Si, por el j 
contrario, el resultado de la corn- 1 
probación administrativa acusare 1 
error que exceda de aquellos li- | 
miles, será de aplicación, en sus a 
respecti vos casos, lo dispuesto en 
el párrafo 2.^* del artículo 50 y 
párrafo 2.“ del articulo 70, peto 
en ningún caso el perito del pro
pietario podrá asignar ai inmue
ble superficie o valor menores | 

que los que figuren en el Re
gistro,

3 .“ No se admitirá denuncia 
sin el depósito previo de los dere
chos de los peritos de la Admi
nistración municipal. Este depó
sito se devolverá al denunciante, 
si como resultado de su denun
cia so reotificaso el Registro, y se 
le abonarán además, en este caso, 
los derechos de su perito.

Art. 77. En las hojas origina
les del plano parcelario no podrán 
introducirse modificaciones en 
ningún caso Lis que se produz
can por aumento de manzanas ú 
otras causas, darán lugar á la for
mación de nuevas hojas por los 
trámites proscriptos en este Re
glamento. Las alteraciones que 
afecten á inmuebles comprendi
dos en las hojas originales se 
marcarán en hojas transparentes, 
del mismo tamaño que aquellas, 
con cuadrado de prueba bien de
terminado, para que la coinci
dencia entre ambas sea perfecta 
y,puedan apreciarse en todotiem- 
po las alteraciones de la superfi
cie real del papel.

Art. 78. Las modificaciones 
en la Relación de solares produ
cirán las alteraciones correspon
dientes en el Padrón de contri
buyentes. En éste se darán ade
más las altas y bajas procedeutes 
de las transmisiones de dominio 
y que no afecten al inmueble co
mo tal, y las que resulten de la 
averiguación de las personas de 
los propietarios que figuren como 
desconocidos.

Art. 79. Toda modificación 
que lleve aneja la de la cuota ó 
la del contribuyente, no surtirá 
efecto durante el mes en que se 
produzca, salvo siempre el caso 
de defraudación.

Art. 80. Los propietarios de 
solares están obligados á declarar 
á la Administración municipal, 
dentro de quinec días, toda mo
dificación sobrevenida en las con
diciones del inmueble ó en las 
de su propiedad, que deba produ
cir modificación en el Registro 
con arreglo á los preceptos do es
te Reglamento.

Defraiidación.

Art. 81. Serán considerados 
como defraudadores del arbitrio 
sobre solares:

1 ." Los que cometieren mali- 
ciosamente, en las declaraciones 
de superficie ó de valor, inexac
titud mauifiesta. Se eutenderá 
maliciosa la inexactitud, siem
pre que rectificada en la asigna- 
ción provisional, fuese ésta im
pugnada por el propietario, y la 
resolución definitiva excediese 
de la declaración en cantidad su
perior á los limites consentidos.

La exactitud manifiesta de la 
declaración respecto de la asigna 
ción provisional, cuando ésta fue
re consentida por el propietario, 
y sea cualquiera la asignación 
definitiva, se considerará como 
mera infracción reglamentaria.

12 de Agosto de 1911
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2 .” Los que, obligados á de
clarar á la Administración mu
nicipal hecho que produzca alta 
en el Registro, omitan la decla
ración ó la hagan inexacta. Siu 
embargo, cuando la cuota, ó, en 

: su caso, la parte de la misma que 
¡ fuera defraudada, estuviese oom- 
i pensada por la omisión de la baja 
í correspondiente do la misma fin- 
! ca, se considerará la omisión ó 
¡ inexactitud como mera infracción 
■ reglamentaria.

CAPITULO VI

DEL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE

LOS INQUILINATOS

Art. 82. . Estarán sujetas al ar
bitrio de ¡uquiiiuatos:

a} Las pjrsonas naturales que 
ocupan ó tengan derecho á ocu
par ó disfrutar algún inmueble 
objeto del arbitrio en el término 
municipal, salvo siempre lo pre
venido en los artículos siguííq-
tes, y

6) Las compañías mineras
cualquiera que sea su forma, y < 
las demás compañías mercantiles j 
de forma anónima ó comandita- ! 
ria por acciones, que tengan en 
el término municipal su domici
lio social ó alguna agencia. Se 1 
entenderá por agencia toda ropre- i 
seutación autorizada para contra
tar ea nombre y por cuenta de la , 
compañía. í

Art. 83. La obligación de' 
contribuir nace con el hecho de 
habitar en vivienda ó disfrutar í 

| de inmueble sujeto al arbitrio en ' 
I’ el término municipal, ó con el 1 

derecho á ocuparlo ó disfrutarlo. |
Sin embargo de lo preceptuado , 

en el párrafo anterior, j
.4) No se entenderán obliga- i 

dos a contribuir, por el mero he- 1 
Cho de habitar en el término mu- 1 
nicipal: j

1.® Las fuerzas del Ejército ¡ 
de tierra y de mar, en el mum- 1 

.cipio en que residan por razón í 
del servicio de las armas. Esta ? 
exención comprende á las perso- i 
oas de la familia y servicio de 
los Jefes y oficiales en activo ser
vicio ó en la reserva retribuida j 
de los Cuerpos armados del Ejér- j 
cito, Marina, Guardia civil. Cara- j bitrio de inquilinatos: 
bineroó. Remonta y de las dotacio- ! «) En los casos del apartado a
nes de los buques de la Armada, j del artículo 82:
que habiten en compañía de los j 1-° Los edificios destinados á 
dichos Jefes y oficiales y bajo la j la vivienda, incluso las fondas y 
autoridad de éstos como cabe- s casas de huéspedes; y
zas de familia. La exención se a 2-* Los jardines no anejos, de 
entenderá coucedidapara una sola ! disfrute particular. Serán de ap-ií 
vivienda por familia, y á condi- 1 cación á este efecto las disposicio-

ción de que el alquiler ó renta 2 nos que regulan la formación de 
de la habitación no sea notoria- i loá Registros fiscales de edificios 
mente superior á la que corres- ¡ y solares.
ponda á la lamilla^ con arreglo al g No serán objeto del arbitrio de 
sueldo de su jefe. En otro caso, 1 inquilinatos, en los casos de este 
las personas referidas quedarán 1 apartado, los locales destinados 
sujetas al arbitrio de inquilinatos. I exclusivamente al ejercicio de la 
áe entenderá que una vivienda i industria ó del comercio. Cuando 
es notoriamente superior á la que « un mismo local se destinase si- 
corresponde con arreglo al sueldo, I multáneamente a vivienda y á 
cuando el alquiler ó renta de la I otros usos que lleven aparejada 
misma sea mayor que la cuarta 1 la exención, se computará á los 
arle de aquél. | efectos del arbitrio, el Violer eu

Para la comprobación de esta 
exención, las autoridades milita
res, en los municipios donde se 
establezca el arbitrio de inquili
natos, comunicarán á los Ayun, 
tamientos respectivos, una vez 
al año, una relación de los Jefes 
y oficiales que residan en el tér
mino municipal por razón del 
servicio, con expresión de sus do
micilios, y darán cuenta de las 
altas y bajas que ocurran, dentro 
de los ocho días siguientes al en 
que tengan lugar,

2 .-’ Los acogidos en estable
cimientos do la Beneficencia pú
blica y en los de la privada que 
acuerde el Ayuntamiento.

3 ." Los reclusos en estableci
mientos penitenciarios;

B) El mero derecho de pro
piedad, usufructo ó habitaciÓQ 
en una casa, no funda la obliga
ción de contribuir para el propie
tario ó usuario, cuando éste no 
la ocupe por sí ni por persona de 
su servicio; pero, en tales casos, 
la obligación de contribuir nace 
por el mero hecho de la ocupa
ción de la tinca en condiciones 
de disfrute por las referidas per
sonas; y

Q Están personalmente 
exentos;

1 .® Los Embajadores y Minis
tros de los Estados extranjeros 
acreditados en España, sean cua
lesquiera los inmu'^bles que ocu
pen, y el personal de las referi
das Embajadas y Legaciones, á 
condición dé que posean la nacio
nalidad de los Estados respecti
vos; y

2 .® Los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules, súbdi
tos del Estado que los nombra.

Las exenciones de este aparta
do se entenderán concedidas 
siempre á condición de reciproci
dad. Los Alcaldes elevarán al Mi
nisterio de Estado, por conducto 
del de Gobernación, solicitud de 
que se les comuniquen los nom
bres y domicilio del personal ex
tranjero que hubiere de gozar de 
exención con arreglo á lo pres
crito en el presente apartado.

Art. 84. Serán objeto del ar
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renta de las habitaciones ó de
pendencias que, deban compren
derse en el arbitrio. Se entende
rán á este efecto destinados á la 
industria ó comercio los ^locales 
ó parte do los mismos en que 
existan instalados talleres, alma
cenes ó tiendas, que racional men
te excluyen la posibilidad de ocu
pación del local como habitación; 
pero no aquellos que, aun sir
viendo al ejercicio de profesión, 
arte ó industria comprendidos en 
las tariffs de la Contribución in
dustrial y de comercio, puedan 
ser utilizados simultáneamente 
como vivienda;

é) En los casos del apartado ó 
del artículo 82, cuantos locales 
ocupe la compañía en el término 
municipal, excepto aquellos que, 
con arreglo al régimen vigente 
para la Contribución urbana, no 
deban ser estimados como habi
taciones.

[Se continuarás)

Seexeta^ría.-—HSTeg-ooia^à-o 2-°—Oa^za», IF’esca- y^ vLeo d.© a.xma.s_ 
RsLACiON de las licencias de caza, pesca y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 

durante el mes de Julio del año actual,y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.° del Reglamento do 3 de Julio de 1902, para la ejecución de la leyde Gaza de 16 de Mayo de 190 ¿*

iinimH
NúM. 1.964.

(¡obierno civil de lo
Servicio Agronómico.

Provideneia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 del [Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, y en atención á 
lo propuesto por dicha Asociación, 
he resuelto que el día 27 de Sep- ¡ 
tiembre próximo venidero, den 
principio las operaciones de des
linde de las servidumbres pecua
rias del término municipal de Ma
tapozuelos por la cañada «Calzada 
que desde Olmedo vá á Valdesti
llas» en el punto donde entra en 
el término de Matapozuelos según 
se viene de Olmedo, continuando 
las operaciones por donde la Co
misión acuerde.

Lo que se hace público á fin de 
que todos los dueños de las fincas 
limítrofesálas referidasservidum- 
bres puedan presenciar la opera
ción si lo tienen por conveniente 
y alegar lo que estimen perti
nente.

ValladolidlO.de Agosto de 1911.
El Gobernador,

glanuel ^«^ irá^'

(/Se concluirá.)

Nú nat o Í Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
ra

.^

o
Objeto de la misma

307
1

1“ Julio 1911 D.Pedro Adriripo Tejada Valladolid 6C 4.‘ Caza
308 3 U U » José Mezquita Fortiua Tordesillas 58 Idem
309 U U U Vieen te de Castru Riosco 3C Pesca
310 U U U » Fabriciano Gonzalez Idem 37 U Idem
311 4 U U Andrés Gallego de la Calle Valladolid 3C Arma»
312 6 U U » Julián Valverde Santervás 2C « Pesca
313 U U U » Rosario Barrera Pastrana Mayorga 28 flrt." Arma»
314 6 U U 3> Enrique Ballenillo Valladolid » id. Idem
316 U U U » Manuel Diez Idem > id. Idem
316 U U U » José Suarez Idem id. Idem
317 U U U » Rafael Lopez Idem » id- Idem
318 U U U » Feliciano Enriquez Idem » id. Idem
319 U U U » Fermín Artazo ■ Idem id. Idem
320 a U U » Níoólá» Hermosilla Idem id. Idem
321 U U U -» Mariano Samaniego Idem > id. Idem
322 U U U Luis Sancho Idem > id. Idem
323 U U U Francisco Urquijo Idem > id. Idem
324 U Ü U » José Morales Ídem id. Idem
325 U U U Serafín García Idem > id. Idem
326 U U U » Tomás Sigler Idem > id.| Ídem
327 U U U > Venancio Jesús Idem > id. Idem
328 U U a » J. Emilio Martin Idem > id. Idem
329 U U U > Enrique Barona Idem > id. Idem
330 U U U Matías Cuesta Idem > id. Idem
331 U U U » Alejandro Torre Idem 19 4.* Pesca
332 U U U » Francisco Herrero Diez Villardeírades 29 a Caza
333 6 a d » Francisco Escudero Valladolid 27 U Pesca
334 U U U Gregorio Rodríguez Idem 21 U Idem
335 U a U Zacarías Rodríguez Rubí de Bracamonte 46 a Gaza
336 7 U U » German de la Fuente Megeces 32 U ídem
337 U U. U Fermín Perez Rinon Villanueva de los Caballeros 31 a Idem
338 8 d U » Luis Puerto Arranz Villaco 49 U Idem
339 10 U U > Toribio Casero Martínez Valladolid 45 U Pesca
340 U U U Santiago J, Salas Idem » a Caza
341 11 U U » Lupicino Jimenez Camino Rioseco 30 U Idem
342 U U U > Eladio, del Barco Valladolid 48 U Idem
343 U U U. » León Martínez Fortún Idem 36 3.* Idem
344 U U U > Jesús Albert García Rioseco 16 4.* Pesca
345 U U U Ciriaco Velicia Valladolid 33 U Arma»
346 U U U > Nicasio García Idem 35 U Idem
347 U U U > Juan Manuel Collado Idem 50 U Caza
348 U U U Mariano Reol Idem 27 U Idem
349 12 a U » Fausto García Rodríguez Villavieja 51 firU* Armas
350 U U U Jerónimo Torres Rodríguez Valladolid 29 4.** Pesoa
351 U U U » Urbano Torres Rodríguez Ídem 26 ii Idem
352 a U U. Félix Torres Idem 54 U Idem
353 U U U Bonifacio Morencia Idem 25 U Gaza
354 13 U U > Ventura Revilla Cabezón 30 a Idem
355 a U U > Agustín Rodríguez Valladolid 30 U Pesca
356 14 IC U » Tomás Crespo Sahelices de Mayorga 34 U Caza
357 U • « U » Santos de Santiago Diez Monasterio de Vega 39 U Idem
358 a U U Antonio Pallin Valladolid 25 U Pesca
359 15 U U > Cirilo Iscar Hernández Pozaldez 53 U Caza
360 : u a U > Antonio Alvarez Lobato Tordehumos 39 U Pesca
361 a U U Miguel Sayalero Martínez Valladolid 22 U Caza
362 U U ti id Carlos Sayalero Ídem 23 a ídem
363 17 U U > Alejandro Fernandez Idem 58 a Idem
364 U U U Elías Martin Atienza Idem 32 U Idem
365 U U U > Mateo Rubio Antolín Idem 28 U Idem
366 U U U Antolín Martin Portillo 36 a Idem
367 U U U > Pedro Sobrino Sanz Rubí de Bracamoute 35 a Armas
368 (C U ti Florentino Villa Fernandez Villabarúz 28 U Pesoa
369 U U U Melchor García Vieente Valladolid 26 U Caza
370 U a U Manuel Luezas Idem 37 U Armas
371 U U a » Victoriano Losada Cordero Nava del Rey 34 U Pesca
372 18 U il > Alberte Martínez . Valladolid 44 a Caza
373 Ú U U > Victoriano Echaure Idem 64 a Idem
374 U U U » Antonio Ortiz de Urbina ídem 56 3.^ Armas
375 U U il » Francisco Navarro Olmedo 32 4? Caza
376 U U. U » Pablo Sanz Luengo Quintanilla de Abajo 23 U Idem
377 U U U Francisco Hortelano Molinos Canillas 34 U Armas
378 U U U Lesmes Sanz Martin Megeces 61 U Gaza
379 a U a Camilo Vela Piñar Valladolid 25 U Idem
380 U U H > Pedro Diez Acero Tudela do Duero 53 U Armas
381 U U a 1 > Victoriano Losada Reoyo Nava del Rey 57 U Pesca
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NuM. 1.9Ô6.

Mniinistracioo ds Propiedades é Impuestos 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de Consumos.

GlRCaLAB.

Para evitar la responsabilidad 
à que se refiere el artículo 324 
del Reglamento dei impuesto de 
once de Octubre de 1898; esta 
Administración hace saber, por 
la presente, á todos los Ayunta
mientos de esta provincia, la 
obligación que tienen de in
gresar en el Tesoro la cuarta par
te de su cupo de consumos corres
pondiente al tercer trimestre del 
presente alio, dentro precisa
mente de este período trimestral, 
teniendo entendido que de no 
verificarse el ingreso en el plazo 
indicado, salvo la exposición de 
consideraciones atendibles, serán 
declarados responsables los Con
cejales do las cantidades recauda
das y distraídas da su legítima 
aplicación, como también lo se
rán de las que no hubieren podi
do recaudar por no habersa acor
dado, oportunamente el medio de 
realización del impuesto.

Valladolid 8 de Agosto de mil 
novecientos once.—Bll Adminis
trador de Propiedades é Impues
tos, Gabriel Gayon.

IHISKBIJIIBML.
Ndm. 1,963,

Amusquillo.
Terminado el apéndice al pa

drón de edificios y solares de este 
término,80 halla de manifiesto en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que consideren justas, trans
currido que sea el indicado tér
mino, sarán desestimadas las que 
pudieran preseotarse.

Amusqaillo á 1." de Agosto de 
1911.—El Alcalde accidenta,!, 
Antonio Burguefio.

Nüu. 1.956.

Boecillo.

Por renuncia del que la desem? 
peîiaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de Carnes de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de noventa pesetas, que serán sa

tisfechas de los fondos munioipa- 
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes que habrán de 
ser Veterinarios con título profe
sional y con más de cuatro arios 
de ejercicio, presentirán sus so- j 
licitudes documentadas en esta 1 
Alcaldía dentro del término de j 
15 días que empezarán á contarse j 
desde la inserción de este anun- / 
cio en el «Boletín oficial» de la ; 
provincia.

Boecillo 8 de Agosto de 1911. 
—El Alcalde, Cesáreo Ortega.

- .......«-■«>«------- ■
NÚM. 1.962.
Villavellid.

Por renuncia del que la desem- j 
peñaba, se halla vacante el cargo J 
de Módico titular de esta villa, í 
con la dotación anual de 750 pe- Í 
setas, pagadas por trimestres ven- ¡ 
cidos de fondos municipales por j 
la asistencia á 20 familias pobres. ;

El agraciado que sea con el j 
cargo percibirá tambien 1.750 pe- i 
setas anuales por cuartas partes 
vencidas, de la Junta local del 
partido Módico, en concepto de 
igualas por la asistencia á las fa . 
milias de los vecinos pudientes.

Los aspirantes que han de ser 
por lo menos licenciados en Me- ' 
dicina y Cirugía, diiigirán sus 
solicitudes á la Alcaldía durante 
el término de 30 días, acompaña
das de los documentos en que 
funden su aptitud; debiendo ad
vertir que será preferido en el 
cargo el que reúna más méritos j 
profesionales. |

Villavellid 3deAgosto de 1911. l 
—El Alcalde, Heriberto Alonso, i 
—P. A. del A., Mariano Rodri- S 
guez García. j

Juzgados de primera instancia ; 
é instrucción.

NúM. 1.958.

Tejeiro de la Barrera, Antonio, 
vecino de Madrid, domiciliado 
en la calle del Caballero de Gra
cia, número 18 y 20, procesado 
en causa por estafa, comparecerá 1 
en término de diez días ante la í 
Audiencia provincial de esta j 
Ciudad, bajo apercibimiento que j 
si no comparece, será declarado ; 
rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Valladolid 9 de Agosto de 1911. 
— El Juez de instrucción, Gual
berto Ulloa.

Núm. 1.955.

Gonzalaz Coca, Helidoro, hijo 
de Saturio y de Alejandra, natu
ral de Olmedo, do estado soltero, 
de 19 años, domiciliado última- 
mente.en Talayuela, procesado 
por hurto, compareceri en térmi
no do diez días ante el Juzgado 
de iustrucciou de Puente del Ar
zobispo para sor reducido á pri
sión.

Puente del Arzobispo 7 do 
Agosto de 1911.—El Juoz de ins
trucción, Mariano Arroyo.—El 
Secretario, Emilio Valentin.

Juzgados municipales.

Núm. 1.968.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se tita à Rai
munda Ferreruela Jimonez y 
Agustina Jimenez Escudero, de 
paradero ignorado, para que el 
día veintiuno del corriente y ho
ra de las doce, comparezcan en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio Munici
pal, con el fin de celebrar el jui
cio verbal de faltas que se sigue i 
contra las mismas, sobre hurto, ! 
apercibidas de que de^ no compa- i 
recer, las parará el perjuicio á | 
que haya lugar. »

V para su inserción en el «Bo- s 
lelin oficial», expido la presente J 
que firmo con el Secretario de 
este Juzgado, sellada con el del ¡ 
mismo en Valladolid á diez de 
Agosto de mil novecientos on
ce.—Casimiro González García j 
Valladolid..—P. S. M., J. Moreno 1 
y Ochoa.

——— —-^ittr       "- 5 

Nuu. 1.967. !

Don Jesús Moreno y Ochoa, Secre- | 
tario Suplente del Juzgado mu- ! 
nicipal del Distrito de la Plaza i 
de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver-

bal de fallas seguido en este Juz
gado á virtud de denuncia dada 
por la Compañía del Ferrocarril 
del Norte, contra Valeutin Fer
nandez, de ignorado paradero, 
sobre infracción de la Ley de po
licía de ferrocarriles se ha dictado 
sentencia con fecha diez y seis 
de los corrientes, cuya parte dis
positiva dice asi:

tallamos:—Que debemos con
denar y condenamos á Valentin

Fernadez á la pena de veinticinco 
pesetas de multa que sastisfará 
en el papal correspondiente su- 
friendo en caso de insolvencia de 
la misma un día de arresto menor 
en la prisión preventiva de esta 
Ciudad, por cada cinco pesetas 
que deje de satisfacer, y además 
al pago de todas las costas del 
presente juicio; y para nolificá."se- 
1o al Valentin Fernandez expída
se cédula que se publicará en el 
«Boletín oficial»de esta provincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente ju'^gando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos,—Casimiro González García 
Valladolid,—Nemesio Gatón.— 
Eugenio Villanueva.

Ypara su inserción en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, eii 
cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente que firmo visada 
por el señor Juez y sellada con el 
de este Juzgado, en Valladolidá 
diez y nueve de Junio de mil no
vecientos once.—Casimiro Gon
zalez García Valladolid.—J. Mo
reno y Ochoa.

tráSClOltlAlES.
Ndm. 1.965.

Rsglinieiito Lanceros le Farnesio b de Calialleríi

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta Comisión á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que losseñores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De. 4 á 6 años 
cumplidos de edad, 1‘54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
Sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizado.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—El Corone! Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

ilWOHHflCIAlB.
CAMINOS VECINALES.

Pídase un Manual que acaba 
de publicar «El Secretariado de 
Madrid» con las novísimas dispo
siciones, formularios y modo de 
aplicar ía prestación personal. 
Véndese en todas las librerías y 
directamente mandando dos pese- 
tas en sellos ó libranza.

185
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Imprenta del Hospieio provinoi^
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